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CARLOS SÁNCHEZ AGUADO, con DNI nº **4699***, actuando en nombre y 

representación de la mercantil HOCATSASEIS, S.L.U., con NIF nº ***0853**, según 

acredita mediante el documento nº 1, y designado a efecto de notificaciones la 

dirección electrónica notificaciones@cataloniahotels.com (C/Córcega nº 323, 08037-

Barcelona), comparece y EXPONE: 

I. Que, en fecha 27 de febrero el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Candelaria 

ha aprobado inicialmente, en el marco del expediente 577/2025, la Modificación 

de la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no 

tributario de los servicios municipales de Gestión del Ciclo integral del Agua del 

municipio de la Villa de Candelaria (Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 

de Tenerife nº 29, de 7/03/25). 

 

II. Que, estando en disconformidad con las previsiones recogidas en la Ordenanza 

reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributario de los 

servicios municipales de Gestión del Ciclo integral del Agua del municipio de la 

Villa de Candelaria, dentro del plazo establecido su formulan las siguientes 
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